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 Plan de convivencia. Procedimiento para suscribir compromisos 
educativos y de convivencia con las familias 
 
Plan de convivencia 
 
La regulación normativa actual sobre materia de convivencia del alumnado queda 
circunscrita al Título I, IV, V y VI del DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se 
adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia 
en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos, y al Capítulo III del Título V 
del Reglamento Orgánico aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

La ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de 
la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

Y desde el curso 22/23 las INSTRUCCIONES de 1 de julio de 2022, de la Dirección General 
de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar relativa a la 
coordinación de bienestar y protección de la infancia y adolescencia en los centros 
docentes públicos de Andalucía. 

La Comunidad Educativa del I.E.S. Alyanub se hace solidaria y responsable con el 
compromiso de la aplicación de todos aquellos esfuerzos que contribuyan a mejorar la 
convivencia mediante la implantación de una cultura de la paz, la no violencia, la 
coeducación, la no discriminación y el respeto a los Derechos Humanos. 

Somos conscientes de que todos los esfuerzos por mejorar la convivencia pasan por 
favorecer todas aquellas formas en las que el diálogo entre las personas se convierta en 
el procedimiento más adecuado para resolver nuestros conflictos. Nuestros hijos e hijas 
tienen el derecho y el deber de acogerse a este modelo de convivencia pacífica, 
entendiendo que su formación humana, docente y académica es, al mismo tiempo, una 
educación integral en la que se asuman los valores democráticos y cívicos que deben 
presidir sus vidas en el presente y en el futuro. Esto es una tarea de la que tanto ellos, 
como sus familias, el profesorado y el resto de la Comunidad Educativa son coautores y 
corresponsales. Por consiguiente, el respeto a la dignidad y personalidad del alumnado 
no debe estar exento de la aceptación y la adopción de las normas de convivencia, 
medidas de disciplina o correctoras y educativas que, en su caso, fuesen necesarias para 
contribuir a desarrollar dichas actitudes y fomentar sus valores. 

Con este Plan de Convivencia pretendemos ser realistas y adaptarnos a las condiciones 
socioculturales, ambientales, de acuerdo con el análisis, diagnóstico y estado de la 
convivencia de nuestra Comunidad Educativa, adoptando aquellas medidas, normas, 
procedimientos que, bajo el marco legal, puedan llevarse a cabo de una forma flexible, 
continuada y revisable en función de las circunstancias reales. 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones1julio2022CoordinacionProteccion.pdf
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1.- Diagnóstico del estado de la convivencia en el Centro.  
 
En este principio de curso 23/24 la convivencia está siendo favorable. Partimos con los 
datos de las encuestas de satisfacción realizada a los diferentes miembros de la 
comunidad educativa durante el curso pasado. 

• Familias-centro: 

La valoración de las familias respecto al centro es positiva. Las familias de Secundaria a 
la pregunta de “Estar satisfecho con el centro en general” la puntuación es de un 8,08 
(8,33 el curso pasado), las familias de Bachillerato 8,39 (7,79 el curso pasado) y las 
familias de Ciclos Formativos es de un 8 (7,60 el curso pasado). 

De estos resultados se deduce que la valoración de las familias respecto al centro sigue 
siendo positiva. 

• Profesorado: 

La valoración del profesorado de las relaciones entre éste y de su percepción del 
ambiente de clase y la relación con el alumnado son bastante buenas. En las encuestas 
el profesorado reflejó esta buena valoración con unas notas de 8,84 (8,78 el curso 
pasado) y 8,04 (8,40 el curso pasado) respectivamente. 
 

• Alumnado: 

La valoración del alumnado respecto a la satisfacción con el centro en general sigue 
teniendo resultados similares al curso pasado. 

A la pregunta de si está contento con el instituto: 

 ESO 7,09 (7,42 el curso anterior); Bachillerato 6,79 (7,10 el curso anterior) y ciclos 6,88 
(6,79 el curso anterior). 

En la valoración sobre el profesorado por parte del alumnado, los resultados también 
bajan un poco respecto al curso anterior si bien siguen siendo positivos: En ESO 7,16 
(7,58 el curso anterior), Bachillerato 7,33 (7,71 el curso anterior); y Ciclos 7,49 (7,84 
curso anterior). 

En cuanto a incidentes contrarios a las normas de convivencia, durante el curso pasado 
y basándome en el informe sobre la convivencia realizado en el tercer trimestre, decir 
que fue estable, siendo 21 el alumnado sancionado de un total de 860, lo que supuso un 
2,44% del total del alumnado. Casi la totalidad de ellos correspondió al primer ciclo, 1º 
y 2º ESO principalmente. Normalmente son los cursos en los que más incidentes hay. 

El tipo de incidentes se desglosa, básicamente, en disrupciones en clase, conflictos entre 
el alumnado, uso indebido del móvil, incumplimiento de las correcciones impuestas y 
reiteración en un mismo curso de conductas contrarias a las normas de convivencia. 
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En nuestro centro también se reconoce el esfuerzo y las buenas conductas del alumnado 
mediante el uso de partes positivos y Diplomas. Durante el último trimestre del curso 
pasado a 125 alumnos/as se les puso parte positivo reconociendo así el trabajo y buena 
actitud. 

En este curso 23/24 hemos actuado desde jefatura en varias ocasiones relacionadas con 
las siguientes conductas entre otras: 

- A las faltas de respeto entre compañeros. Hemos hablado con el alumnado implicado 
como primera medida para recordarles que la principal norma de convivencia en el 
centro es el RESPETO entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

- Perturbar la convivencia en clase y durante el recreo. En este caso se les ha sancionado 
con la pérdida del derecho a estar en la materia en la que se ha producido el 
apercibimiento y quedarse sin recreos en caso de haber sido durante el tiempo de 
descanso del alumnado. 

- Fumar en el baño durante el recreo. En este caso se les ha sancionado con la pérdida 
del derecho a asistir al centro durante varios días. 

También se están tomando medidas a nivel de grupo para mejorar el clima de 
convivencia y trabajo en clase. Se están haciendo dinámicas de grupo en las horas de 
tutoría en 1ºESO para concienciar al alumnado del respeto y el trato correcto entre ellos. 

Actuaciones promoción de la convivencia, acciones preventivas, establecimiento de 
planes de integración. 

- Seguimos fomentando el refuerzo positivo mediante el uso de los partes positivos 
y entrega de diplomas. 

- Se nos sigue valorando nuestra labor como centro promotor de convivencia 
positiva obteniendo78 puntos en convivencia positiva, quedando entre los 10 
primeros centros de la provincia. 

- Una de las medidas para promocionar la integración del alumnado de nuevo 
ingreso, así como reducir el número de incidentes en 1º de ESO sigue siendo la 
acogida que tuvo lugar de forma escalonada los primeros días de curso. En esta 
acogida han vuelto a participar de manera activa alumnos mediadores y 
Cibermanager, como guías del alumnado nuevo. Asimismo, se dieron a conocer 
para ayudarles y también ofrecieron su papel como mediadores en pequeños 
conflictos y problemas relacionados con la mala práctica en el uso de internet y 
las redes sociales.  También se llevó a cabo una sesión dentro del aula sobre 
dinámica de presentación para que el alumnado se diera a conocer consiguiendo 
dar seguridad y protagonismo al alumnado que viene por primera vez al centro. 
Igualmente se pide la colaboración del alumnado mediador para que les muestre 
el centro y les sirvan como punto de referencia para lo que puedan necesitar en 
las incorporaciones nuevos alumnos y alumnas ya iniciado el curso. 
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- El 27 de septiembre de 2021 recogimos el premio otorgado por Atresmedia y la 
Univ. Internacional de Valencia a la convivencia por el proyecto Cibermanager. 

- Este curso vamos a seguir formando al alumnado de 1º y 2º ESO como 
“Mediadores de Conflictos” y al alumnado de 3º, 4º ESO y 1ºCFGB como 
“Cibermanager”.  La fecha de formación de los Cibermanager serán los días 31 de 
octubre y 2 y 3 de noviembre. La formación de los mediadores será a la vuelta de 
las vacaciones de navidad. 

- Se va a seguir trabajando desde el departamento de convivencia de forma activa 
con los colegios adscritos a petición del equipo de Tránsito del curso pasado, para 
realizar dinámicas de convivencia con el alumnado de 6ºprimaria y el 
profesorado, para intentar acordar normas de convivencia que se empiecen a 
trabajar desde primaria.  

En general, la relación entre el alumnado ha sido satisfactoria, especialmente en los 
cursos superiores de la ESO, el Bachillerato y los Ciclos Formativos. Algunos conflictos 
no graves entre el alumnado se intentan resolver mediante la intervención de los 
mediadores formados para ello, actuaciones en la tutoría o actuaciones directas con el 
alumnado implicado y profesorado con formación en técnicas de comunicación y 
resolución de conflictos. 

Con excepción de los miembros del AMPA y de los representantes en el Consejo Escolar, 
la colaboración con las actividades del centro, por parte de las familias es reducida si 
bien se pretende aumentar con actuaciones concretas que se especifican en este Plan. 

 

2.- Objetivos que se pretenden alcanzar: 
 
Los objetivos para conseguir son: 
 
1. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa y a los agentes sociales sobre la 

importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para 
mejorarla. 

2. Promover la cultura de paz y mejorar la convivencia escolar, facilitando el diálogo y 
la participación real y efectiva de todos los sectores de la comunidad educativa. 

3. Fomentar los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de 
aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad 
cultural, en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, y en la prevención, 
detección y tratamiento de todas las manifestaciones de violencia, especialmente 
del acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos 
xenófobos y racistas. 

4. Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los 
conflictos que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente 
de experiencia de aprendizaje. 
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5. Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 
6. Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias 

clave, particularmente a las competencias social y ciudadana y para la autonomía e 
iniciativa personal. 

7. Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan 
a la construcción de comunidades educadoras. 

8. Contribuir a los objetivos marcados por el centro en el Plan de Centro. 

Funciones de la coordinación de bienestar y protección de la infancia y la adolescencia.  

Las funciones de coordinación de bienestar y protección del alumnado se asumirán por 
la persona que ostente la coordinación del Plan de convivencia  

De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la 
coordinación de bienestar y protección en los centros docentes tendrá ́ las siguientes 
funciones: 

a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 
b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y 

adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos. 
c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos 

alternativos de resolución pacífica de conflictos. 
d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 

circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad. 
e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en 

general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las 
comunicaciones relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o 
en su entorno. 

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y 
protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad 
autónoma. 

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de 
intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a 
las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de 
comunicación en los casos legalmente previstos. 

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 
personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro 
educativo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de 
los niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros 
docentes como al alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al 
personal del centro que ejercen de tutores y a la adquisición por parte del alumnado 
de habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia. 

j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y 
nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más 
vulnerables, llevar una dieta equilibrada. 
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k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de 
datos de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación 
inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 

 

3. Normas de convivencia, tanto generales del centro como 
particulares de cada aula. 

 

Difusión del Plan de Convivencia: 

El presente Plan de Convivencia será difundido entre los miembros de la Comunidad 
Educativa, a través de los medios de información personal o pública de los que disponen: 

ü A través del sobre de matrícula, se les entrega una copia de las principales normas 
de convivencia en el centro. 

ü Para todo el alumnado tanto de ESO como de Bachillerato, Ciclos y FPB, se entrega 
una agenda escolar que entre otras cosas incluye compromisos, objetivos y derechos 
y deberes del alumnado, además de orientaciones para una buena convivencia. 

ü Se comunican las líneas generales del mismo a los padres, madres o tutores legales 
en la reunión inicial de curso. 

ü Al alumnado, en las sesiones de tutoría y según las actividades programadas para su 
difusión y seguimiento. 

ü En la Página WEB del Centro www.iesalyanub.es  con una copia digital del mismo.  
ü En la Secretaría, en la Sala de profesores y en el Departamento de Orientación se 

dispondrá de una copia escrita que puede consultar cualquier persona de esta 
comunidad Educativa. 

ü Los miembros del Consejo Escolar poseerán una copia digital y en papel para 
aquellos que lo soliciten, al igual que la junta directiva del AMPA. 

ü Todos los Departamentos dispondrán de una copia digital. 
 

Seguimiento y Evaluación del Plan de Convivencia: 

Al comienzo del curso escolar, el Centro revisará el Plan de Convivencia con objeto de 
analizar la evolución del estado de la convivencia en el centro e incorporar al mismo las 
propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior. 

La persona responsable del Plan de Convivencia tendrá encomendadas entre otras las 
siguientes tareas: 

• Realizar un seguimiento periódico y sistemático del mismo, que elevará a la 
Comisión de Convivencia. Con ello se permitirá detectar los desajustes o 
dificultades y poder corregirlos en el momento en que se produzcan, 
garantizando así su correcto desarrollo. 

http://www.iesalyanub.es/
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• Recoger la información en cada uno de sus estamentos para someterla a análisis, 
valorarla y proponer e implementar los ajustes necesarios de manera inmediata. 
Esto incluye el diagnóstico inicial de la convivencia. 

• Elaborar, al final de cada curso escolar, una memoria del Plan de Convivencia 
que, tras su aprobación por el Consejo Escolar, se incorporará a la memoria final 
de curso. Para ello, se facilitará que la Comisión de Convivencia, el Claustro de 
Profesores, las Asociaciones de Madres y Padres del alumnado, la Asociación de 
alumnos y alumnas y los delegados y delegadas de grupo y de padres y madres 
de cada grupo realicen las propuestas de mejora que consideren pertinentes 
para su inclusión, si procede, en dicha memoria. 

 
 

Normas, tareas y deberes del alumnado de esta Comunidad educativa. 

CARÁCTER 
GENERAL 

 

ü  Asistir al instituto con regularidad y puntualidad. 
ü Lavado frecuente de manos y evitar tocarse la cara. 
ü Uso de geles hidroalcohólicos. 
ü  Traer al centro un vestuario correcto al lugar en el que estamos, SIN 

elementos de vestimenta que no correspondan con un centro 
educativo (gorras, viseras, chanclas, etc.). 

ü Justificar las faltas ante el tutor/a con la firma de los padres, madres 
o tutores legales. 

ü Respetar a los compañeros, al profesorado, y al personal no docente 
(Aux. administrativa, ordenanzas, limpiadoras, etc.) 

ü Dirigirse a todos con respeto, sin insultos, palabras groseras o soeces, 
gritos o actitudes irrespetuosas. 

ü Promover activamente el respeto mutuo entre todos los miembros de 
la comunidad Educativa. 

ü Seguir las indicaciones del profesorado y del personal no docente. 
ü Traer al centro ÚNICAMENTE objetos que se correspondan con las 

necesidades materiales de las diversas asignaturas. 
ü No traer al centro ni consumir bebidas energéticas tipo red bull, … 
ü No traer al centro ni consumir pipas ni chucherías. 
ü El Instituto no se hace responsable de los objetos de valor que el 

alumnado traiga al Centro, como móviles, cámaras, dinero en efectivo, 
etc. 
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ü Así mismo, el uso de los teléfonos móviles durante la actividad 
académica queda prohibido ya que altera la convivencia y el normal 
funcionamiento de las clases. Sólo estará permitido el uso del móvil 
para el alumnado de los ciclos de grado superior, y mediante un uso 
controlado y responsable, evitando interrupciones en clase. 

ü Para el resto del alumnado, únicamente se permite su uso a partir de 
3º de ESO durante los recreos y en los patios, nunca en las aulas. 

ü En cualquier caso, y para todo el alumnado, no se permite el uso del 
móvil como cámara de fotos o video. 

ü Usar DEBIDAMENTE los tablones de anuncios del centro para colocar 
avisos o carteles relacionados con actividades escolares o 
extraescolares de carácter cultural o deportivo, previa petición de 
permiso (a su tutor/a o a jefatura de estudios) ... 

ü EL alumnado no debe subir fotos, videos o cualquier documento 
gráfico o sonoro a la web o a las redes sociales sin el consentimiento 
por escrito de las personas afectadas de la comunidad educativa de su 
centro, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que les 
corresponda a los tutores legales del alumnado. 
 

ENTRADAS 
SALIDAS 

 

ü Todos los alumnos y alumnas entrarán puntuales tanto a primera hora 
como en los cambios de hora o recreos. 

ü Cinco minutos después de cada toque de timbre y en la entrada de los 
dos recreos, la puerta de acceso al centro quedará cerrada y el 
alumnado tendrá que esperar al siguiente cambio de clase para su 
entrada al centro. 

ü El alumnado de la ESO sólo puede salir del centro acompañado de su 
padre, madre o tutor/a legal. 

ü El alumnado de post-obligatoria y 2º CFGB que sea mayor de edad 
podrá abandonar el Centro durante las horas lectivas bajo su 
responsabilidad. Los alumnos de post-obligatoria y 2º CFGB entre 16 y 
18 años con el correspondiente carnet o pulsera, hecho con la 
autorización de los padres o madres, podrá abandonar el instituto en 
los recreos y en los casos de ausencia de algún profesor/a, siempre 
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acompañados del profesorado de Guardia, quien les autorizará la 
salida. 

ü Realizar los cambios de aula de forma correcta con agilidad y sin 
formar jaleo. 

ü Subir y bajar las escaleras sin empujar y con corrección.  
ü Desplazarse por el pasillo en orden. 
ü Respetar el sentido de la subida y bajada de escaleras. 

 

 
AULA 

 

ü A principios de cada curso académico y a través del Plan de Acción 
Tutorial, se llevará a cabo, en las tutorías grupales lectivas de los 
cursos de la ESO, la elaboración de una normativa interna de la clase 
realizada por los alumnos/as del grupo. La realización de las normas 
será coordinada por el tutor/a, los delegados/as de grupo y por los 
alumnos-ayudantes en los grupos en los que exista esa figura. Dichas 
normas, una vez aprobada por el alumnado del grupo 
Correspondiente, se expondrán en la clase. Se entregará, por parte del 
tutor/a, una copia de estas, al Departamento de Orientación y otra 
copia a la Jefatura de Estudios. 

ü Mantener una conducta adecuada y correcta en las aulas durante las 
clases y en los intermedios. 

ü Cada alumno/a se responsabilizará de su espacio de trabajo debiendo 
mantenerlo en perfecto estado y se harán responsables de los 
desperfectos que se produzcan. 

ü Mantener una actitud correcta y solidaria con los compañeros y 
compañeras, ayudando al que lo necesite, prestando las cosas y 
respetando a todos y evitando los comentarios irrespetuosos que 
puedan molestar. 

ü Cuando un profesor/a tenga examen, todo el alumnado presente en el 
examen permanecerá en el aula o salón de actos hasta el final de la 
clase, evitando así cualquier alteración de la convivencia que se 
pudiera generar en los pasillos.  

ü En los cambios de aula, el alumnado debe recoger o llevarse sus 
pertenencias. 

ü No se puede comer ni beber en el aula. 
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RECREO 

 

ü Aprovechar los recreos para ir al servicio, a la cantina, jugar, 
descansar, charlar, con los compañeros y compañeras, y no para 
molestar a nadie. 

ü Durante el recreo el alumnado tras transcurrir el tiempo necesario y 
prudente para bajar en orden y sin prisas, no podrá permanecer en las 
aulas ni en los pasillos. Sólo si las inclemencias climatológicas son 
adversas pueden permanecer durante el Recreo en los pasillos.  

ü Durante los recreos los servicios sólo se utilizarán para el uso al que 
están destinados.  

ü Cuidar de la higiene y limpieza del patio, depositando cada tipo de 
material en su contenedor correspondiente, identificado según los 
colores estándar. 

 

 
MATERIAL 

 

ü Respetar las instalaciones: no pintar las mesas, ni las paredes; utilizar 
las papeleras reciclando adecuadamente; mantener los servicios en 
buen estado; respetar las plantas. Comunicar cuanto antes cualquier 
desperfecto. 

ü Usar los baños adecuadamente. 
ü Utilizar de forma correcta y adecuada los recursos TIC y respetar sus 

normas.  
ü Respetar las normas de uso de la Biblioteca. 
ü Los responsables de los desperfectos producidos en las instalaciones, 

material o mobiliario por negligencia, mala intención o por uso 
indebido, así como de sustracciones de material serán sancionados, 
tal y como establece este Plan de Convivencia. 
 
 

 
LIBROS 
TEXTO 

 

ü Para el alumnado que forma parte del Programa de Gratuidad de 
Libros de Texto: 

o a. Seguir las instrucciones que se establezcan, con relación a 
recogida de cheques-libro, sellado de libros y entrega de estos. 
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o b. Cuidado de los libros a cargo del alumnado, de forma que se 
entreguen en perfectas condiciones a final de curso. 
 

 
OTROS 

 

ü El recinto del Instituto está reservado al alumnado matriculado en el 
mismo, por lo tanto, no se permitirá la entrada de personas ajenas al 
mismo a no ser que vengan a realizar gestiones que tengan que ver 
con el funcionamiento del Centro o actividades autorizadas.  

ü Queda expresamente prohibido el uso de aparatos grabadores y 
reproductores y la utilización de teléfonos móviles, y otros que 
perturben el curso normal desarrollo de las clases. Estos aparatos 
podrán ser incautados y custodiados por el profesor/a en cuestión, 
hasta la recuperación de estos por los padres, madres o tutores, previo 
aviso telefónico. 

ü Está prohibido fumar en todas las dependencias del centro, así como 
en las actividades organizadas por el centro. 

ü Respetar las normas que dé el profesorado en la realización de 
actividades fuera del centro. 

ü Uso de mascarilla en el transporte público, cuando sea necesario. 
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4. Procedimiento de actuación establecido por el centro en caso de 
que se detecte el incumplimiento de las normas establecidas, así 
como el proceso a seguir para la imposición de las correcciones o 
medidas disciplinarias que correspondan, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el Título V, Capítulo III del Decreto 327/2010 
sobre normas de convivencia. Entre otros aspectos, es preciso 
delimitar: 

 
FASES DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE LAS CORRECCIONES Y MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS. 

El Reglamento distingue entre el Procedimiento General y el Procedimiento para 
la Imposición de la Medida Disciplinaria de Cambio de Centro.  
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. PROCEDIMIENTO GENERAL 

Conductas contrarias a las normas de convivencia (faltas leves)  

Parte acumulativo de hasta 3 faltas leves en fechas diferentes 

Cuando un profesor detecte una conducta contraria a las normas de convivencia, seguirá el 
siguiente protocolo: 

• Dar audiencia al alumno o alumnos cuya conducta sea contraria a las normas y 
escuchar sus explicaciones. 

• Amonestar verbalmente. 
• Si la corrección que debe imponerse es un apercibimiento por escrito, informar de lo 

ocurrido al Tutor a lo largo de la jornada escolar. 
•  El profesor hará un parte de disciplina o apercibimiento por escrito, que será firmado 

por el alumno, y entregará una copia a los padres y al tutor. Este custodiará todos 
los apercibimientos firmados por los padres y los llamará en caso de no haberlos 
recibido. 

• Cuando el tutor valore la gravedad de los apercibimientos y la acumulación de los 
mismos de un mismo alumno (por lo general 2 ó 3 partes), se pondrá en contacto 
con los padres y con el alumno y se remitirá a jefatura de estudios para tomar las 
medidas oportunas. 

• Si la corrección que debe imponerse es la e) (suspensión del derecho de asistencia 
al centro hasta 3 días), el Jefe de Estudios dará cuenta al Director, que será quien 
impondrá la sanción. En tal caso, el tutor entregará a los padres o tutores legales las 
tareas asignadas por el profesorado, siempre que sea posible. En caso de que no 
sea posible, se informará a los padres sobre la existencia de tales tareas, y que 
quedan en poder del alumno. 

 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia (faltas graves) 

Cuando un profesor detecte una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del 
Centro, seguirá el siguiente protocolo: 

1. Informar inmediatamente a los Jefes de Estudios, o en su defecto, al Directivo de 
Guardia. 

2. Informar al Tutor a lo largo de la jornada escolar. 
3. El Jefe de Estudios dará audiencia al alumno y escuchará sus explicaciones, tomando 

nota de lo ocurrido; e informará posteriormente al Director. 
4. Jefatura de Estudios informará a los padres telefónicamente y les dará audiencia. 

(modelo) 
5. Por escrito con acuse de recibo, se hará efectiva la medida disciplinaria. 
6. En el supuesto de que la medida disciplinaria sea la privación de derecho de asistencia, 

el tutor entregará a los padres o tutores legales las tareas asignadas por el profesorado, 
siempre que sea posible. En caso de que no sea posible, se informará a los padres 
sobre la existencia de tales tareas, y que quedan en poder del alumno. 

7. Los Jefes de Estudios dejarán constancia de la incidencia a través del Programa 
SÉNECA de gestión académica. 

 

El alumno, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar reclamación a la 
sanción de acuerdo con lo establecido en el Art. 41 del Decreto 327/2010.  

Conductas favorables para la convivencia (parte positivo). Pag. 15 
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Ver modelos al final del plan de convivencia 
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PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE LA MEDIDA 
DISCIPLINARIA DE CAMBIO DE CENTRO.  

- Inicio del Procedimiento.- (ver modelos 5 y 6).  

 El Director/a acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, 
contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta gravemente perjudicial para 
la convivencia que pueda conllevar el cambio de centro del alumno. (modelo 5).  

Con carácter previo, podrá acordar la apertura de un período de información, a 
fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento.  

El Director/a del centro notificará fehacientemente al alumno o alumna, así 
como a sus representantes legales, la incoación del procedimiento, especificando las 
conductas que se le imputan, así como el nombre del Instructor, a fin de que en el plazo 
de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas y, en su caso, propongan su 
recusación. (modelo 6).  

El Director/a comunicará al Servicio de Inspección Educativa el inicio del 
procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su 
resolución.  

2.- Nombramiento de Instructor.- (ver modelo 7)  

El Instructor ha de ser designado por el Director/a.  

La designación ha de recaer en un profesor o profesora del centro.  

3.- Recusación del Instructor.-  

La recusación del instructor ha de plantearse por el alumno o alumna o sus 
representantes legales, mediante escrito dirigido al Director que estudiará si se dan 
algunas de las causas de abstención establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y resolverá de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 29 de la citada Ley.  

4.- Instrucción del procedimiento.- (ver modelos 8 y 9).  

El Instructor realizará cuantas actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los 
hechos, desde el momento en que le sea notificado su nombramiento. Estas actuaciones 
pueden consistir, por ejemplo, en la toma de declaración a las personas que se considere 
puedan aportar datos de interés al expediente (modelo 8).  

Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor 
pondrá de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a sus 
representantes legales, comunicándoles la corrección o medida disciplinaria que podría 
imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos puedan formular las alegaciones 
que estimen oportunas (modelo 9).  

5.- Medidas Provisionales.- (ver modelos 10 y 11)  

Consiste en la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período 
superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante este tiempo el alumno o alumna 
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deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su 
proceso formativo.  

Se trata de una medida de carácter excepcional para garantizar el normal 
desarrollo de la convivencia en el centro. La adopta el Director/a del centro  al iniciarse 
el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, bien por propia iniciativa o 
bien a propuesta del Instructor.  

6.- Propuesta de Resolución.- (ver modelo 12).  

Instruido el procedimiento, el Instructor formulará Propuesta de Resolución 
donde han de aparecer con precisión las conductas que se le imputan al alumno o 
alumna, la calificación de los hechos y de la conducta de este, la existencia de atenuantes 
o agravantes y la medida disciplinaria que propone. No tiene que proponer cambio de 
centro o nada, puede proponer otra de las medidas contempladas en el decreto. 

7.- Resolución.- (ver modelo 13)  

A la vista de la propuesta del Instructor, el Director/a dictará Resolución del 
procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este plazo podrá 
ampliarse en el supuesto de que existan causas que lo justifiquen.  

La Resolución ha de contener los siguientes pronunciamientos  

a) Hechos probados.  

b) Circunstancias agravantes y atenuantes, en su caso.  

c) Medida disciplinaria 

d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria.  

La Resolución ha de notificarse fehacientemente al alumno o alumna, o a sus 
representantes legales en caso de minoría de edad, por cualquier medio que deje 
constancia fidedigna de su recepción por el interesado. Dicha notificación contendrá el 
texto integro del acto así como los recursos que procedan.  

 

 

Conductas favorables para la convivencia (parte positivo). Pag. 15 

Cuando el alumnado colabore en la mejora de la convivencia escolar tanto a nivel de 
aula como de centro se le premiará con un parte positivo. 

En el caso de que consiga cinco partes positivos de distinto profesorado se le premiará 
con un Diploma acreditativo. 
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ANEXO V 

Protocolo ante situaciones de acoso 

PASO 1. Identificación, comunicación y denuncia de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal 
no docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre algún 
alumno o alumna tiene la obligación de ponerlo en conocimiento de un profesor o 
profesora, del tutor o tutora, de la persona responsable de la orientación en el centro o del 
Equipo Directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información 
siempre informará al director o directora o, en su ausencia, al resto del Equipo Directivo. 

PASO 2. Actuaciones inmediatas 

Tras la comunicación indicando que algún alumno o alumna se encuentra en una posible 
situación que pueda reflejar alguna sospecha o evidencia de acoso escolar, se reunirá el 
Equipo Directivo, tutor o tutora y responsable de la orientación en el centro, para analizar y 
valorar la intervención necesaria. 

PASO 3. Medidas de urgencia 

En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptarse las medidas de urgencia que se 
requieran para proteger a la persona agredida y/o evitar las agresiones: 

o Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así 
como medidas de apoyo y ayuda. 

o Medidas cautelares dirigidas al alumno acosador. 
 

PASO 4. Traslado a la familia 

El tutor o la tutora o el orientador, previo conocimiento del Equipo Directivo, con la debida 
cautela y mediante entrevista, pondrá el caso en conocimiento de las familias del alumnado 
implicado, aportando información sobre la situación y sobre las medidas que se estén 
adoptando. 

PASO 5.Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado 

El director o directora informará de la situación al equipo de profesores y profesoras del 
alumnado y otro profesorado relacionado. Si se estima oportuno se comunicará también al 
resto del personal del centro y a otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias, 
judiciales en función de la valoración inicial). 

PASO 6. Recogida de información de distintas fuentes 
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Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el Equipo Directivo recabará la 
información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a 
continuación: 

1. Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 
2. Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del 

centro, en clase, en actividades complementarias y extraescolares. 
3. Asimismo, la dirección del centro solicitará al Departamento de Orientación que, 

con la colaboración del tutor o tutora complete la información. Esto se hará, según 
el caso, observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros 
compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a 
las familias. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

- Garantizar la protección de los o las menores 
- Preservar su intimidad y la de sus familias 
- Actuar de manera inmediata 
- Generar un clima de confianza básica en los o las menores 
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores 
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias 

Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes: personal de 
administración y servicios, servicios sociales locales,… 

Una vez recogida toda la información, el Equipo Directivo realizará un informe con los datos 
obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes. 

PASO 7. Aplicación de medidas disciplinarias 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o 
directora del centro a la adopción de medidas disciplinarias al alumno o alumna agresor en 
función de lo establecido en el Plan de Convivencia del centro. En concreto, y de acuerdo 
con la gravedad del caso se aplicarán las siguientes medidas: 

1. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período 
superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. 

2. Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres 
días lectivos e inferior a un mes. 

3. Cambio de centro docente. 
 

PASO 8. Comunicación a la Comisión de Convivencia. 

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de 
información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión de 
Convivencia del centro, para su conocimiento. 
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PASO 9. Comunicación a la Inspección Educativa. 

El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al Servicio de Inspección de la Delegación 
Provincial correspondiente, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, si la 
situación es grave. 

PASO 10. Elaboración de un Plan de Actuación por parte de la Dirección. 

El Equipo Directivo elaborará un Plan de Actuación para cada caso concreto de acoso 
escolar. 

Este Plan tiene que definir conjuntamente las medidas a aplicar en el centro, en el aula 
afectada y medidas con el alumnado en conflicto, que garanticen el tratamiento 
individualizado tanto de la víctima como de la persona agresora y del alumnado 
“espectador”. 

Todo ello sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas 
recogidas en el Plan de Convivencia. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las reuniones y las 
medidas previstas informando periódicamente a la Comisión de Convivencia, a las familias 
y al inspector o inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la 
situación escolar del alumnado implicado. 

PASO 11. Comunicación a las familias. 

Hay que informar a las familias del alumnado implicado de las medidas de carácter individual 
adoptadas con los alumnos afectados, así como las medidas de carácter organizativo y 
preventivo propuestas para el grupo/s, nivel y/o centro educativo, haciendo hincapié, en 
todo momento, en la absoluta confidencialidad en el tratamiento del caso. 

PASO 12. Seguimiento del Plan de Actuación por parte de la Inspección Educativa. 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento del Plan de Actuación y de 
la situación escolar del alumnado implicado. 

PASO 13. Asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia 
Escolar. 

Si se considera necesario para el desarrollo de las medidas incluidas en el Plan de Actuación 
ante un caso de acoso escolar, el centro contará con el asesoramiento del Gabinete 
Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar. 

Para ello, se establecerá de manera coordinada un contacto permanente con los miembros 
del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar de la Delegación 
Provincial de Educación correspondiente. 
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5.- Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la 
Comisión de Convivencia. 

 
1. Composición. 

El Consejo Escolar del centro constituirá una Comisión de Convivencia integrada por el 
director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos profesores 
o profesoras, dos padres o madres del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por 
cada uno de los sectores de entre sus representantes en el Consejo Escolar. Si en el 
Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres del 
alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los representantes 
de los padres y madres en la comisión de convivencia. 

2. Funciones:  

La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 
 

a)  Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 
mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la 
resolución pacífica de los conflictos. 

b)  Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos 
los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de 
convivencia del centro. 

c)  Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo 
planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y 
alumnas. 

d)  Mediar en los conflictos planteados. 
e)  Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 
f)  Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

convivencia en el centro. 
g)  Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 

las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
h)  Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. 
i)  Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a 

las normas de convivencia en el instituto. 
 

3. Plan de reuniones. 
Las reuniones de la Comisión tendrán carácter ordinario y extraordinario. 

Las de carácter ordinario, dentro del seno del consejo escolar, serán tres, una por 
trimestre.  

- La primera se realizará al inicio de curso y en ella se abordarán las actuaciones 
encaminadas a la promoción de la convivencia, al desarrollo de acciones preventivas 
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y al establecimiento de planes de integración. Asimismo, se informará del 
diagnóstico inicial de la convivencia. 

- La segunda reunión se realizará durante el segundo trimestre y en ella se realizará el 
seguimiento del Plan de Convivencia y la coordinación de actuaciones y medidas que 
contempla éste. 

- La tercera reunión tendrá lugar al final del curso académico y en ella se realizará una 
evaluación del desarrollo del Plan y la Memoria de este, formulando las oportunas 
propuestas de mejora. 

 

Así mismo, cuando se estime conveniente y sobre todo en casos muy graves, se 
realizarán las reuniones extraordinarias necesarias para tratar sobre la valoración del 
cumplimiento de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas, para mediar sobre 
los conflictos planteados y dar cuenta al Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y 
las medidas y correcciones impuestas. 

A las reuniones de la comisión de convivencia podrán ser invitados por la 
presidencia la persona responsable de la orientación en el centro y la persona designada 
por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres, así como, en su caso, el profesor o profesora responsable de 
la coordinación del plan de convivencia y el educador o educadora social de la zona 
educativa, con objeto de que informen en el ámbito de sus respectivas competencias.  
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6. Funcionamiento del aula de convivencia del centro. 
 
Aula de convivencia. 
 
El Aula de Convivencia se pondrá en marcha utilizando los espacios disponibles en cada 
momento, y debe convertirse en una alternativa a la expulsión del centro para aquellos 
alumnos y alumnas sancionados con esta medida. Con ello, se pretende favorecer un 
proceso de reflexión, por parte de cada alumno que sea atendido en la misma, acerca 
de las circunstancias que han motivado su presencia en ella. El objetivo prioritario sería, 
pues, que los alumnos comprendan el alcance para sí mismos y para los demás de sus 
conductas y, sobre todo, que aprendan a hacerse cargo de sus propias acciones, 
pensamientos, sentimientos y comunicaciones con los demás.  

Objetivos y finalidades: 

- Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones necesarias 
para reflexionar sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su 
comportamiento en determinados conflictos y sobre cómo afecta todo ello al 
desarrollo de las clases. 

- Posibilitar el que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones, 
pensamientos, sentimientos y comunicaciones con los demás. 

- Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto. 
- Posibilitar que el alumno se sienta competente emocionalmente y en la 

realización de ciertas tareas. 
- Reconstruir y favorecer su autoestima y autocontrol. 
- Ayudarle a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares.  
- Resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión. 
- Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos su integración 

escolar. 
- Educar para la vida, potenciando las relaciones interpersonales de cada alumno, 

es decir, para su integración satisfactoria en la comunidad. 
- Mejorar la vida académica y personal del alumno. 

 

Criterios y condiciones para que un alumno o alumna sea derivada al aula de 
convivencia: 

• Podrá adoptarse esta medida como sanción a un alumno o alumna que acumule 
3 partes de incidencia. La derivación de un alumno al aula de convivencia será adoptada 
por el director del centro, a sugerencia de la jefa de estudios, oídos el tutor o tutora del 
alumno y los padres. 
• La atención del alumnado derivado al aula de convivencia será llevada a cabo por 
un profesor de guardia designado específicamente para esta tarea. 
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Actuaciones a llevar a cabo en el Aula de Convivencia: 

• Tareas escolares encomendadas por el Equipo Educativo. 
• Actividades encaminadas a reflexionar sobre la conducta que ha motivado la 

derivación al Aula de convivencia con el objetivo de que el alumnado cambie 
las conductas. 

• Adquisición de compromisos de convivencia. 
 

Ubicación: 

Al no disponer en el centro de un espacio que pueda ser destinado a Aula de 
Convivencia, se destinará a esta función un aula que pueda estar vacía en cada tramo 
horario. Excepcionalmente, en caso de que no haya ninguna aula vacía, el alumno o 
alumna acudirá a un aula en la que se esté impartiendo clase a alumnado de los cursos 
superiores (bachillerato y ciclos formativos). 

En definitiva, se pretende mejorar el clima de convivencia del aula y del centro en todos 
los espacios escolares: aulas, pasillos, patio, etc. Como se ha dicho anteriormente, el 
Aula de Convivencia es un espacio educativo donde el alumnado podrá acudir 
exclusivamente cuando se vea privado de su derecho a participar en el normal desarrollo 
de las actividades lectivas como consecuencia de la imposición de una corrección o 
medida disciplinaria por alguna de las conductas tipificadas en los art. 34 y 37 del 
Decreto 327/2010. 

No es preciso que un alumno esté toda la jornada escolar en el Aula. 
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7. Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y 
resolver los conflictos que pudieran plantearse. 

 
Teniendo en cuenta la situación real del centro en cuanto a los problemas y conflictos, 
la mediación y las medidas a tomar para la misma serán llevadas a cabo por: 

Profesorado, Tutoría, Orientación, Jefatura de Estudios, Dirección, Figura del alumnado 
ayudante y Comisión de Mediación,  
 
Algunas de las Medidas a aplicar en el centro serán: 
 

o *Plan de Acogida del alumnado en el centro y en su aula, sobre todo el de nuevo 
ingreso. 

o Programa de Transición para el alumnado de los CEIPs de la localidad que vayan 
a ingresar en el centro. 

o *Reuniones semanales de los equipos de tutores 
o *Reuniones mensuales de los equipos docentes 
o *Reuniones informativas con los padres y madres. Charlas de interés. 
o *Trabajo conjunto de Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación 
o *Información exhaustiva sobre normas de convivencia 
o *Suscripción de compromisos pedagógicos y de convivencia con las familias y el 

alumnado 
o *Difusión de buenas prácticas en la gestión del aula. 
o *Partes positivos y diplomas de mejora de la convivencia. 
o *Aula de convivencia. 
o *Programa de Mediación. 
o *Realizar el programa de Alumnos Ayudantes 
o *Favorecer la tarea y funciones de la Junta de Delegados/as de Alumnos/as 
o *Realizar actividades de formación para el profesorado sobre el tema 
o *Promover correcciones educativas y de ayuda a la comunidad 
o *Impulsar la acción tutorial para prevenir conductas negativas en el alumnado. 
o * Utilización de iPASEN. 

 
Continuando con la labor, vamos realizando nuevas iniciativas en la organización y 
funcionamiento de la vida en el centro, así: 

• En la web www.iesalyanub.es tenemos una clave de “Mejora de la relación con 
las familias” 

• Confeccionamos Boletines informativos trimestrales de información para las 
familias. 

• Elaboramos y comunicamos a las familias un Boletín informativo de las pre-
evaluaciones para el alumnado de ESO. 

• Figura del alumnado ayudante para detectar posibles problemas y apoyar a 
compañeros que lo puedan necesitar. 

http://www.iesalyanub.es/
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La Comisión de Mediación está formada por la persona responsable del Plan de 
Convivencia y el equipo de alumnas y alumnos elegidos en cada clase para esta función. 
Se elegirán un chico y una chica por cada grupo en una sesión de tutoría. El alumnado 
elegido realizará un curso de mediación de 10 horas durante el mes de febrero impartido 
por una persona experta. Una vez que un alumno es elegido mediador o mediadora 
pertenece a la Comisión de Mediación durante toda su estancia en el centro. 

Funciones de la Comisión de Mediación: 

• La Comisión debe activar y dar a conocer la mediación desde el equipo creado al 
efecto. 

• Los mediadores se han de responsabilizar de reunirse periódicamente para 
impulsarla, mejorar su formación, … 

• Participar en la campaña de difusión del centro. 
• Planificar actividades para mejorar su aplicación. 
• Mediar en caso de ser requerida su presencia en un conflicto. 
• Alentar a sus compañeros a solicitar mediación en caso de conflicto. 
• Participar en la formación continua. 

 

Para el desarrollo de la mediación será preciso tener en cuenta lo siguiente: 

• La mediación tiene carácter voluntario pudiendo acogerse a ella los alumnos y 
alumnas que lo deseen. 

• Cada una de las partes elegirá un mediador o mediadora de entre el Equipo de 
Mediadores. 

• La mediación podrá tener carácter exclusivo o conjunto con las medidas 
sancionadoras que pudieran corresponder, de acuerdo con la normativa de 
aplicación. Se podrá realizar de forma previa, simultánea o posterior a la aplicación 
de dichas medidas. Cuando la mediación tenga lugar con posterioridad a la 
aplicación de una sanción, su finalidad será la de restablecer la confianza entre las 
personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas 
que se pudieran producir. 

• Cuando el procedimiento de mediación afecte a alumnado que esté implicado en 
conductas contrarias a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para 
la misma que pudieran derivar en la imposición de una corrección o medida 
disciplinaria, este procedimiento podrá tener, de acuerdo con lo que se disponga en 
el plan de convivencia, carácter previo a la realización, en su caso, del procedimiento 
sancionador que pudiera corresponder. 

• No se llevarán a cabo actuaciones de mediación previas a la imposición, en su caso, 
de la sanción correspondiente cuando se haya cometido una conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia que pudiera conllevar el cambio de centro de un 
alumno o alumna.  
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 Finalización de la mediación. 
 
 1. Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, debiendo 
quedar constancia de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como de 
los compromisos asumidos y del plazo para su ejecución. 
 
 2. En caso de alumnado implicado en conductas contrarias a las normas de 
convivencia o gravemente perjudiciales para la misma, si la mediación es previa a la 
imposición de la corrección o medida disciplinaria, finaliza con acuerdo de las partes y 
se llevan a cabo los compromisos alcanzados, esta circunstancia será tenida en cuenta 
como atenuante de la responsabilidad por el órgano competente en la imposición de la 
sanción. 
 
 

8. Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado. 
 
A principios de curso se procederá a la elección, en cada grupo, del delegado/a de curso. 
Se elegirá también un subdelegado/a que sustituirá al delegado/a, cuando éste falte, en 
todas sus funciones. 
 
Tendrán como funciones vinculadas a la convivencia las siguientes: 

• Representar al grupo 
• Colaborar con el tutor/a y profesorado en el cumplimiento de las normas de 

convivencia. 
• Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo.  
• Contribuir, junto con el alumnado ayudante, a mediar en los conflictos que 

se planteen entre los alumnos 
• Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 

Instituto. Comunicar cuanto antes los desperfectos. 
• Para el desarrollo de la función mediadora, los delegados contribuirán al 

intercambio de información entre el equipo educativo y el grupo de alumnos. 
• Modificación de las normas de organización y funcionamiento del grupo-

clase relativas a cuestiones organizativas (utilización de material, disposición 
de los alumnos en el aula, horario o espacio para el desarrollo de actividades 
concretas, etc.) 

• Aportar propuestas para realizar actividades con el grupo 
• Aquellos otros que se recojan en el ROF del Centro 
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9. Procedimiento de elección y funciones del delegado o de la delegada de 
los padres y madres del alumnado. 
 

1. Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los 
grupos serán elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres o 
representantes legales del alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza 
la tutoría debe realizar con las familias antes de finalizar el mes de noviembre. 
En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del 
orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del 
alumnado, así como la información de las funciones que se les atribuye en la 
presente Orden y en el plan de convivencia del centro. 

 
2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el 

centro podrán colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la 
tutoría en la difusión de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior y 
en el impulso de la participación de este sector de la comunidad educativa en el 
proceso de elección de las personas delegadas de madres y padres del alumnado 
en cada uno de los grupos. 

 
3. Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo 

se elegirán por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las 
madres y padres del alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión. 
Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán dar a 
conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la segunda 
y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como 
subdelegadas 1ª y 2ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de ausencia 
de esta y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus funciones. En este 
proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de 
hombres y mujeres. 

 
4. En la asamblea de padres y madres de grupo se procederá a la elección. Si hay 

candidatos, se votara entre éstos, resultando elegido el que obtenga mayor 
número de votos. Si no hay candidatos, todos los presentes serán elegibles, 
incluyendo tanto el padre como la madre del alumno. Los dos primeros padres o 
madres del grupo, considerados los alumnos por orden alfabético, conformarán 
la mesa, (que será presidida por el tutor/a) que coordinará la asamblea y 
levantará Acta de esta en el formato que la Jefatura de Estudios establezca. 
Terminada la elección, el tutor/a, entregará copia de esta a Jefatura de Estudios. 
En el Acta se consignará el nombre, apellidos, dirección, correo electrónico y 
teléfono de contacto de la persona elegida. 
 

Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 
 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 
inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de estos al profesorado 
tutor. 
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b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en 
el grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se 
organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con 
el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al 
mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo 
directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de 
este sector en el Consejo Escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para 
informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, referidas a elecciones a consejos 
escolares, actividades culturales, extraescolares y complementarias, escuelas de 
padres y otras acciones de interés para las familias. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo 
o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, en los casos de 
conductas contrarias a la convivencia, tanto dentro como fuera del centro, 
ejerciendo esa mediación en colaboración con el tutor, e informando a éste de 
cuanto acontezca en relación con la misma. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y 
de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Proponer al tutor del grupo la realización de conferencias, charlas, jornadas, 
encuentros, mesas redondas, dirigidas a los padres del grupo y que puedan 
ayudar a los padres en todo lo referente a la educación de sus hijos, 
preferentemente en colaboración con el AMPA del centro. 

j) Fomentar la colaboración de los padres del grupo con el AMPA del centro, dando 
a conocer las actividades que ésta organiza y proponiendo, a su vez, actividades 
que sean de interés de los padres del grupo. 

k)  Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar. 
 

La Jefatura de Estudios junto con la coordinadora del Plan de Convivencia organizará 
reuniones periódicas (una por trimestre) con los delegados de padres, por niveles y/o 
etapas, de forma que pueda conocer sus propuestas y resolver las dudas que puedan 
surgir en el ejercicio de su función. 
 
La Jefatura de Estudios proporcionará a los delegados de padres (tras recabar el permiso 
de éstos) una copia de los nombres de los padres y madres de cada grupo, incluyendo 
sus emails y teléfonos, para favorecer el contacto entre ellos. 
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REFERENTES NORMATIVOS 

 

• Art. 24 del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010). El plan de convivencia. 
1.  El plan de convivencia incluirá, al menos, los siguientes aspectos: 

a)  Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, conflictividad detectada en el 
mismo, así como los objetivos a conseguir. 

b)  Normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de los distintos 
sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que detecte el 
incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo III de este Título. 

c)  Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia. 
d)  Normas específicas para el funcionamiento del aula de convivencia del centro, a que se refiere el 

artículo 25. 
e)  Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los conflictos que pudieran 

plantearse. 
f)  Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación para la resolución 

pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, promoviendo su colaboración 
con el tutor o la tutora del grupo. 

g)  Procedimiento de elección y funciones del delegado o de la delegada de los padres y madres del 
alumnado, entre las que se incluirá la de mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el 
propio alumnado o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa. 

2.  El plan de convivencia contemplará la figura del delegado o delegada de los padres y madres del 
alumnado en cada uno de los grupos. Será elegido para cada curso escolar por los propios padres, 
madres o representantes legales del alumnado. 

 

• Art. 25 del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010). Aula de convivencia. 
1.  Los centros educativos podrán crear aulas de convivencia para el tratamiento individualizado del 

alumnado que, como consecuencia de la imposición de una corrección o medida disciplinaria por alguna 
de las conductas tipificadas en los artículos 34 y 37, se vea privado de su derecho a participar en el 
normal desarrollo de las actividades lectivas. 

2.  El plan de convivencia establecerá los criterios y condiciones para que el alumnado a que se refiere el 
apartado anterior sea atendido, en su caso, en el aula de convivencia. Corresponde al director o directora 
del centro la verificación del cumplimiento de dichas condiciones y la resolución a adoptar, garantizando, 
en todo caso, el trámite de audiencia a los padres, madres o representantes legales del alumno o 
alumna. 

3.  En estas aulas de convivencia se favorecerá un proceso de reflexión por parte de cada alumno o alumna 
que sea atendido en las mismas acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ellas, de 
acuerdo con los criterios del correspondiente departamento de orientación, y se garantizará la 
realización de las actividades formativas que determine el equipo docente que atiende al alumno o 
alumna. 

4.  En el plan de convivencia se determinará el profesorado que atenderá el aula de convivencia, implicando 
en ella al tutor o tutora del grupo al que pertenece el alumno o alumna que sea atendido en ella y al 
correspondiente departamento de orientación, y se concretarán las actuaciones que se realizarán en la 
misma, de acuerdo con los criterios pedagógicos que, a tales efectos, sean establecidos por el equipo 
técnico de coordinación pedagógica. 

 

• Art. 66, apartados 3 y 4, del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010). Comisiones 
del Consejo Escolar. 
3.  Asimismo, el Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria constituirá una comisión de 

convivencia integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, 
dos profesores o profesoras, dos padres, madres o representantes legales del alumnado y dos alumnos 
o alumnas elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. 
Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres del alumnado 
con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los representantes de los padres y madres 
en la comisión de convivencia. 

4.  La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 
a)  Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, 

el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos. 
b)  Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de 

la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 
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c)  Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 
positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

d)  Mediar en los conflictos planteados. 
e)  Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los 

términos que hayan sido impuestas. 
f)  Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el 

centro. 
g)  Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones 

realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
h)  Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. 
i)  Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

convivencia en el instituto. 
 

• Art. 68 del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010). Competencias. 
El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias: 
k)  Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar para que éstas se 

atengan a la normativa vigente. 
l)  Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto. 

 

• Art. 51 del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010). Competencias. 
El Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria tendrá las siguientes competencias: 
g)  Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente Reglamento y 

demás normativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora 
correspondan a conductas del alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia del 
instituto, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o representantes legales del alumnado, podrá 
revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

h)  Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la igualdad entre hombres 
y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

 
Ø Capítulo III del Título V del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010). Normas de 

convivencia. 
Sección 1ª.- Disposiciones generales 
• Art. 30 del Decreto 327/2010. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de los 

derechos. 
1.  Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los derechos del alumnado como el cumplimiento de sus 

deberes, el proyecto educativo de los institutos, a que se refiere el artículo 23, incluirá normas de 
convivencia. 

2.  En la elaboración de estas normas se tendrán en cuenta los siguientes principios: 
a)  La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo 

del alumnado y del profesorado, garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por 
razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social. 

b)  La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas. 
c)  La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien social y cultural. 

3.  Las normas de convivencia, tanto generales del instituto como particulares del aula, concretarán los 
deberes y derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas e incluirán la existencia de un 
sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las correcciones o medidas disciplinarias que, 
en su caso, se aplicarían. 

 

• Art. 31 del Decreto 327/2010. Incumplimiento de las normas de convivencia. 
1.  Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas 

de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los 
derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

2.  En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de las normas 
de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 
a)  El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso de 

la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 
b)  No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a la 

dignidad personal del alumno o alumna. 
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c)  La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Reglamento 
respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora 
de su proceso educativo. 

d)  Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá tenerse en 
cuenta la edad del alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. 
A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas 
circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del 
alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

 

• Art. 32 del Decreto 327/2010. Gradación de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias. 
1.  A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran circunstancias 

que atenúan la responsabilidad: 
a)  El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación espontánea 

del daño producido. 
b)  La falta de intencionalidad. 
c)  La petición de excusas. 

2.  Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
a)  La premeditación. 
b)  Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 
c)  Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras de 

menor edad y al alumnado recién incorporado al instituto. 
d)  Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, 

convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por 
cualquier otra condición personal o social. 

e)  La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

f)  La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al instituto o a cualquiera de los integrantes de la 
comunidad educativa. 

g)  La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias o 
gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas 
para otros miembros de la comunidad educativa. 

3.  En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando las 
mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia o como 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

• Art. 33 del Decreto 327/2010. Ámbitos de las conductas a corregir. 
1.  Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, los actos contrarios a las normas 

de convivencia realizados por el alumnado en el instituto, tanto en el horario lectivo como en el dedicado 
al transporte y al comedor escolar y a las actividades complementarias y extraescolares. 

2.  Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio 
e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 

 

Sección 2ª.- Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección 
• Art. 34 del Decreto 327/2010. Conductas contrarias a las normas de convivencia 

y plazo de prescripción. 
1.  Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las establecidas por los 

institutos conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: 
a)  Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 
b)  La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al 

desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a 
su aprendizaje. 

c)  Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 
de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

d)  Las faltas injustificadas de puntualidad. 
e)  Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 
f)  La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 
g)  Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 

pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
2.  Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, las 

que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres o representantes 
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legales si es menor de edad, en las condiciones que se establezcan en el plan de convivencia, a que se 
refiere el artículo 24. 

3.  Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes de 
convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia por curso o materia, 
a efectos de la evaluación y promoción del alumnado. 

4.  Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en el plazo 
de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos 
vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

 

• Art. 35 del Decreto 327/2010. Correcciones de las conductas contrarias a las 
normas de convivencia. 
1.  Por la conducta contemplada en el artículo 34.1.a) se podrá imponer la corrección de suspensión del 

derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida implicará que: 
a)  El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 

corrección. 
b)  Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la jornada 

escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá 
informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o de la alumna. De 
la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 

2.  Por las conductas recogidas en el artículo 34, distintas a la prevista en el apartado anterior, podrán 
imponerse las siguientes correcciones: 
a)  Amonestación oral. 
b)  Apercibimiento por escrito. 
c)  Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de 

las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos de los institutos de educación secundaria. 

d)  Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días 
lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

e)  Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres 
días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

3.  Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán ser 
realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 25, de acuerdo con lo que el centro 
disponga en su plan de convivencia. 

 

• Art. 36 del Decreto 327/2010. Órganos competentes para imponer las 
correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
1.  Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 35.1 el profesor o profesora que esté 

impartiendo la clase. 
2.  Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 35.2: 

a)  Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del instituto. 
b)  Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna. 
c)  Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios. 
d)  Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la comisión de convivencia. 

 

Sección 3ª.- Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y su 
corrección 
• Art. 37 del Decreto 327/2010. Conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia. 
1.  Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto las siguientes: 

a)  La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
b)  Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
c)  El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna 

producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo 
determinado. 

d)  Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad 
educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

e)  Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se 
realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 
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f)  Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
g)  La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 
h)  Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la 
sustracción de las mismas. 

i)  La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del 
instituto a las que se refiere el artículo 34. 

j)  Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro. 
k)  El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia considere que 

este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 
2.  Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto prescribirán a los sesenta días 

naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales 
establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

 

• Art. 38 del Decreto 327/2010. Medidas disciplinarias por las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia. 
1.  Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 37, podrán 

imponerse las siguientes medidas disciplinarias: 
a)  Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales 
o documentos de los institutos de educación secundaria, sin perjuicio del deber de asumir el importe 
de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la 
responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o representantes legales en los 
términos previstos por las leyes. 

b)  Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto por un período 
máximo de un mes. 

c)  Cambio de grupo. 
d)  Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el 
proceso formativo. 

e)  Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres días lectivos e 
inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

f)  Cambio de centro docente. 
2.  Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán ser 

realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que el centro disponga en su plan de convivencia. 
3.  Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el director o directora 

podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento del plazo 
previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud 
del alumno o alumna. 

 

• Art. 39 del Decreto 327/2010. Órgano competente para imponer las medidas 
disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales para las normas de 
convivencia. 
Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias previstas en 
el artículo 38, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 

 

Sección 4ª.- Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias 
• Art. 40 del Decreto 327/2010. Procedimiento general. 

1.  Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 
Reglamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 

 Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia al 
centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 38.1 de este Reglamento, 
y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes 
legales. 

 Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del artículo 35.2, deberá 
oírse al profesor o profesora o al tutor o tutora del alumno o alumna. 
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2.  Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas y, una vez 
firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 

3.  Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura 
de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias 
a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres, 
madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas disciplinarias 
impuestas. 

 

• Art. 41 del Decreto 327/2010. Reclamaciones. 
1.  El alumno o alumna, así como sus padres, madres o representantes legales, podrá presentar en el plazo 

de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección o medida 
disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso. En el caso de que la reclamación 
fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno 
o alumna. 

2.  Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las conductas 
de los alumnos y alumnas a que se refiere el artículo 37, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a 
instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. A tales efectos, el director o directora 
convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, 
contados desde que se presente la correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano proceda 
a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

 
Sección 5ª.- Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio 
de centro 
• Art. 42 del Decreto 327/2010.  Inicio del expediente. 

Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la convivencia que 
pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o directora del instituto acordará la 
iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, contados desde que se tuvo conocimiento de la 
conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

 

• Art. 43 del Decreto 327/2010.  Instrucción del procedimiento. 
1.  La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora del instituto designado 

por el director o directora. 
2.  El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a su padre, madre o 

representantes legales en caso de ser menor de edad, la incoación del procedimiento, especificando las 
conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o instructora, a fin de que en el plazo de 
dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas. 

3.  El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del procedimiento y lo 
mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 

4.  Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pondrá de 
manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a su padre, madre o representantes 
legales, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos 
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 

• Art. 44 del Decreto 327/2010. Recusación del instructor. 
El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales en caso de ser menor de edad, podrán 
recusar al instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora 
del centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o instructora, siendo de aplicación las causas 
y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda. 

 

• Art. 45 del Decreto 327/2010. Medidas provisionales. 
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el instituto, al iniciarse el 
procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia iniciativa o a 
propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de 
asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo 
que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que 
se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 
 

• Art. 46 del Decreto 327/2010. Resolución del procedimiento. 
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1.  A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y notificará la 
resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este plazo podrá 
ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un periodo máximo de otros 
veinte días. 

2.  La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 
a) Hechos probados. 
b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 
c) Medida disciplinaria. 
d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 
 

• Art. 47 del Decreto 327/2010.  Recursos. 
Contra la resolución a que se refiere el artículo 46 se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes, ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en 
el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado el recurso. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SOBRE IDENTIDAD DE GÉNERO EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO ANDALUZ  

Comunicación e Identificación 

1. Cuando el padre, la madre o las personas representantes legales del alumno o la alumna, o 
el alumnado mayor de edad, comunique al centro una identidad de género que no coincida 
con el sexo asignado al nacer, la dirección del centro docente trasladará esta información 
al Equipo Docente y al Equipo de Orientación Educativa, Departamento de Orientación, o al 
profesional de la orientación educativa en los centros docentes, según proceda, con el 
objeto de poder identificar sus necesidades educativas y adoptar las medidas de 
sensibilización e información necesarias para asegurar el respeto a su identidad de género 
y su plena integración en el centro docente, contando con el consentimiento expreso del 
padre, madre o sus representantes legales en el caso del alumnado menor de edad. 

En este proceso se podrá aportar al centro los informes oportunos a fin de apoyar la petición 
de adopción de medidas educativas específicas en relación con la identidad de género del 
alumno o la alumna.  

2. Cuando el tutor o tutora de un grupo, o cualquier miembro del equipo educativo del centro, 
observe en un alumno o una alumna menor de edad de manera reiterada y prolongada la 
presencia de conductas que manifiesten una identidad de género no coincidente con el sexo 
asignado al nacer, lo comunicará al equipo directivo del centro, el cual propondrá a la 
familia o representantes legales una entrevista con el profesorado que ejerce la tutoría, a 
la que podrá asistir el profesional de la orientación educativa en el centro, en la que se 
informará de los hechos observados, los recursos existentes en el ámbito educativo y 
externos al mismo, y la posibilidad de iniciar un proceso para identificar las necesidades 
educativas y determinar las posibles actuaciones a desarrollar en el centro, con el 
consentimiento expreso de la familia o representantes legales del alumno o alumna.  

3. Realizada la identificación de las necesidades educativas de este alumnado, el tutor o 
tutora, junto con el Equipo de Orientación Educativa, Departamento de Orientación, o el 
profesional de la orientación educativa, la trasladará a la dirección del centro e informará a 
la familia o representantes legales, de los resultados de la misma.  

4. Si en la identificación de las necesidades educativas del alumnado se detectase algún 
problema o dificultad en su desarrollo personal y social, relacionado con su identidad de 
género y que precisen de la intervención de otros recursos especializados externos al 
sistema educativo, se asesorará a la familia o representantes legales sobre dichos recursos, 
especialmente los propios del sistema de salud correspondiente. En el caso de que la familia 
o representantes legales decidieran hacer uso de estos recursos, se acompañará del 
informe correspondiente elaborado por el Equipo de Orientación Educativa, Departamento 
de Orientación, o el profesional de la orientación educativa. 

5. En los procesos de identificación y comunicación de la situación del alumno o la alumna 
transexual se observará en todo momento el máximo respeto a su derecho a desarrollar 
libremente su personalidad durante su infancia y adolescencia conforme a su identidad 
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sexual y absoluta confidencialidad en relación con el contenido de las entrevistas e 
informaciones aportadas.  

Medidas organizativas y educativas a adoptar en el centro 

Teniendo siempre presente el interés del alumno o la alumna, escuchados los y las 
profesionales que se precisen para garantizarlo, y de acuerdo con el padre, la madre o los 
representantes legales, en caso de tratarse de menores de edad, la dirección del centro 
procederá a establecer las siguientes medidas, que se contemplarán en todo caso en el plan 
de igualdad del centro:  

1. Indicar a la comunidad educativa del centro que se dirija al alumno o alumna por el nombre 
elegido. 

2. Adecuar la documentación administrativa del centro docente (listas de clase, boletín 
informativo de calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el 
nombre y el género con el que se siente identificado el alumno o la alumna, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 9 y el artículo 15.2.b) de la Ley 2/2014, de 8 de julio. Todo ello 
sin perjuicio de que en el expediente oficial del alumno o la alumna, y hasta que legalmente 
proceda, se mantengan los datos de identidad registrales a efectos oficiales. 

3. Garantizar, en todo caso, la libertad en el uso de la vestimenta con la que el alumno o la 
alumna se sientan identificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2.a) de la 
Ley 2/2014, de 8 de julio. Si en el centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme 
diferenciado por sexos, se reconocerá el derecho del alumno o la alumna a vestir con ropas 
o uniforme acordes a la identidad de género manifestada.  

4. De acuerdo con el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación, se evitará 
realizar en el centro actividades diferenciadas por sexo. Si en alguna ocasión estuviese 
justificada esta diferenciación, el profesorado tendrá en consideración el género con el que 
la alumna o el alumno se siente identificado.  

5. Se garantizará que el alumnado transexual tenga acceso a los aseos y vestuarios que le 
corresponda de acuerdo con su identidad de género.  

Medidas de prevención, detección e intervención ante posibles casos de discriminación, acoso 
escolar, violencia de género o maltrato infantil por identidad de género. 

1. Establecer las medidas necesarias, recogidas en el plan de convivencia del centro, para 
prevenir e intervenir ante las conductas de discriminación, exclusión, agresión, 
hostigamiento o de posible acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil que 
pudieran producirse, activando en su caso los protocolos contemplados en la orden de 20 
de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a 
participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, todo ello sin perjuicio de las medidas 
correctoras que procedan ante conductas que atenten contra la dignidad personal de otros 
miembros de la comunidad educativa, especialmente cuando esté presente una 
componente sexual, homófoba o de identidad de género. 
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2. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 
situación de acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil sobre algún alumno o 
alumna, por identidad de género, conforme a lo establecido en los protocolos antes citados, 
tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona 
responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro 
de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el 
receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su 
ausencia, a un miembro del equipo directivo.  

3. En aquellos casos en los que, a causa de la actitud del padre, la madre o el entorno familiar 
hacia la identidad de género del alumno o alumna, se detecte alguno de los indicadores de 
maltrato recogidos en la hoja de detección y notificación del Sistema de Información sobre 
el Maltrato Infantil de Andalucía (SIMIA), se procederá a su cumplimentación y tramitación 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el 
sistema de información sobre maltrato infantil de Andalucía.  

4. En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar, 
violencia de género o maltrato infantil por identidad de género, la dirección del centro 
docente remitirá el informe correspondiente al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso que proceda, tal como se 
establece en los protocolos correspondientes contemplados en la Orden de 20 de junio de 
2011. 
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